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„ !dome al señor JUer, dentiwdelp 
relación de depósitos qUé Seefict
proveer. Santiago de-Cali, Santiagoi

 ' 

El sustanCiador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YO 

:REPUIJ 
• • 

• JUZGADO DEC 
• • EJECUC 

Santiago de Cali, nueva«) 
Auto de Sustanciacito 

De acuerdo con el informe que aflt 
títulos judiciales el juzgado;p 
447,dele.G.P. "Cuando lo e 
que apruebe cada liquidación del: Ci 
al acreedor hasta la concurrencia 

Teniendo en cuenta que' por dispost 
valle del cauce, qUe por medio 
2017,-, comunico que los Juzç
ordenarla conversión daba deç 
da origen y, cuyos títulos se en 
oficiara al Juzgado-14 Civil Mol 
títulos a la cuenta de ésta desPacli 

De acuerdo con el informe que
'aportada por la parte actora f no 
indicados en losarticulot 446, 455
'en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en ares de,econiornie 
liquidación aportada y se agregare 
no se realizaran nueVat liquidadór
En virtud de lo afiterior este Juzga 

PRlMERQ:, OFICIAR Juz 1 
Ja /conversión de les depósjtoá ju 
proceso a la cuentade esta desp 

2704/21iip tise.021,67 .1°,01195

.1C 

SIGCMA 

eriteprocesola parte demandante solicita la 
tran, por cuenta da asta ̂ proceso. 'Sírvete 

-nueva (09) da octubre dados mil veinte 

OLOMBIA 

O.NJL  DE 
N DE 71eNteNtiAs, 

ilCtubre de dos mil veinte (2020) ' 
D. 0 Red; 0142016-00304-00 

éél demandado solicita la entrega de, los 
de conformidad a loPrecePtuado'en el artículo 
do hiere'dinero, una vez afecutoriado el auto 
jito o las costas, el juez ordenará su entrega 
yator 

ion 40 consejo Seccional de la Judicatura del 
*cular CSJVAC17-36 da fecha 19 de abril de 
de Ejecución Civiles municipales deberán 

diciales que se enclentren en los juzgados 
ren ,por cuenta del procesó., así las cosas, sé , 
di.Cali que proceda e convertir los siguientes , 
at posteriormente realizar el pago. \ 

- 
'con respectO'a, le liquidadión del crédito 

usta ni atiende a ninguno de los eventos , 
1 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra , 

por lo <qué no se tendrá en cuenta la 
consideración, relbrdánd04.1e a la parte que 

,de órédito:saj,inenós de que sea necesario. 

MUnliPal dé' • para que se sirva hacer 
qué se lencuentren por cuenta de este 

ira post*iorment realizar el pago. 

. 2770 ,353.021,57 
Sii50,021".si 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali —Valle del Cauca 

469030002539745 , 29/07/2020 $ 258.021,5i 

469030002548531 28/08/2020 $ 258.021,57 

• 469030002559134 30/09/2020 $ 258:021,57 , 

Total Valor $ 1.806.150,99' 

SIGCMA 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA LA'LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la párte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

014-2016-00304-00 

( -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DEs.
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 80 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de octubre de 2020 

Juzgados de Eleeedda 
(»des IbtunIcipales 

Carlos fideo* Silva Cate' 
Secretado 



~ñor dlioks 
de Coadiable .P.'4.,-",1W del émula 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presentsexpediente pasa a Despacho, la parte demandante solicita 
se fije fecha para diligencia de remate. SIÑOSe'prólfeet. Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de 
dos mil veinte pon> 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA' YEFES 

REPUBLICA Dt COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO L MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DÉ SENTENCIAS , 

Santiago dé Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto de Sustanciación:'No. 9520 /Red 029-2018-00495-00 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art 448 del C:G.P. y en aplicación a 
los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas STH-609 de 
propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado (folios 3311 Cdru5.), secuestrado (135), 
durante el término de traslado no se propusieron objeciones 'al avalúo (142), y obra en el proceso 
providencia que ordena seguir aderarite con la ejecución (folio 75), cumpliéndose de esta forma lo 
previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: &SEÑALAR la bote de las 42:91 P.M.del día ;19 del me, de noviembre del año 2020, 
para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas STH-809; con la siguiente 
descri 

CLASE , CAMIONETA ', 
. 

COLOR Buorco 
MARCA FOTON • • - MODELÓ ..., 2015 . 
CÁRROCERIA, 1 DOBLE CABINA SERIE ' LVAVINIBBOHQ02461 
LINEA 8.1203-".1MOY- ' : ' CHASIS ' LVAV2MBBOFJ002461 

El cual se encuentra ubicado en él parqueadero BODEGAS J.M &AS. ubicado callejón el "silencio" 
tra5489-3 cgo. Juanchito, y se encuentra alabado "por un valor CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS Mote. ($113.1190i000.00). 

B.= La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 
admisiblie la que cubra el setenta por ciento -(70%) .del totei''del avalúo :y postor hábil el que 
previamente consigne ante el Banco Agrado de le ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

, • 

C.- PUBLIQUESE el respectiVo aviso de remate, por ;memez en un término no ihferior a diez (10) 
/días a la fecha señalada para el remate; orí uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 
de este, en una radiodifusora local, confopte a las .exigencias del Art 450 del C.G.P. Dese 
cumplimiento al inciso 2° de la citada nontsr,:en el sentido de allegar junto con las publicaciones Icís 
certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 
arítenor a la fecha de remate. 

1 
NOTIFIQUESE Y' CÚMPLASE, 

_Jtizeikoó tO° CIVIL MUNICIPAL DEs.
• E.JECLICIOM DE SENTENCIAS DE 

C/M-I 
En Estado No. 080 de hoy sé notificka 
las partes el auto anterkir.' 

Fecha:  {3 de octubre de 2020 

jeggiodee de Eleceddo 
- 

Colmitritartve Oms, 



, 

Informe al señor Juez: dentro del presiente, 'proceso Ja parto demandante solicita la relación de . 
depósitos que se encuentran per -Cuenta de este 'Proceso: Slniaté proveer. Santiago de Cali, 
Santiago de Cali, nueve (09) de oltubrededos Mil 'veinte (2020). 

El sustanciad-or, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES.:-.. 

REPUBLICADÉdOLOMBIA 
. . ' 

JUZGADO DÉCIMO Y MUNICIPAL -9 
EJÉcuti"0:1SENTENCIAS

Santiago do Cali,. nUeve-(09),de OCtOkre: de doe mihteinte (2020) 
• Auto de StistanCjaciln::N113822 /. Rad. 002.2017A0065-00 

• • _ " A 

-De acuerdO con el informe que antelado, elpagadort¿PiSI,NP CORFICQLOMBIANA, informa a este 
recinto judicial que por error involuntario réalizb consignación VSICT de $8,982.298, cuando el 
Valor correcto era 1479'1871 tal corno Oil  a lo ordenado por el juagado dé origen. y según 
se ha venido <landó -cumplimiento, así las Mas, solicita' se ordene el fraccionamiento del titulo, 
dejando en. la cuenta ,depósitos por valor :de $485.388 y restituyendo'el restante por valor $ 
8.502.419. 

Revisado el portal del Banco A9Pidd de COlórnbiti; se tiene que,' el deposito „judicial que solicita el 
, 

pegador LEASING CORrIGOCOMBIANAla'sea reStituido, se enr„úentra en' los juzgados de origen y 
- cuyos titulo se encuentren por cuanta del le,9q10.0, asilas :cosas, se oficiará et Juzgado 02 Civil 

Municipal de daííque,prOckde a 000vartYlosa los e la cuenta dé este despacho pare 
' posteriormente realizar la restitución'correspondiente 

PRIMERO: OFICIAR al,Juzgado 02 civitMunicipal dé Qh ara -que se sirve hacer la conversión de 
los depósitos judiciales que se epoUentron r cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 
para posteriormente realizar el Pago. 

489030002148519 • 22/12/201 

'.f 

' '1 

141. • 

' $-995. ,00' ' , ' t•- , •  ' 448452,03 
( 

'',' • 467844. 20/12/2019 

, 

4 458.837,00 

459030002158168 32/03/2018 4.788422,00 ma9mopestistM ' asmoois 1448.951,00 4690301)0477006 2110LIP2020 a 48.8a9,00 

489036002172885  ' 20/024018 5 4,21.55Z00, 
S , 

121211 ' $448$$20O:' 4/00/0.132/.01561 2403/2020 4 448.899,00' 

.489030002184248 20/03/2018 , ' , 4 421.552,00 ,g11190110002310131 ''• •15/01/1019, 4 seraszaa 468030962509064 21/04/2020 4 58a528,00 

489030002198753- ' 23/04/2018 - 4421.55:400 489034200234_414111 
" 

'• ' '3 448.61,00 409030002518445 22/05/2020 $ 479.8760Q 

419031:02212217 18/0/991/ , . / 530-1190 460b30002354141 ., 17449201 $: 618.617,0 489030002526452, - 23/08/2020 '4 479 879,00 

4690301302224536 4438/201,8 ' * 441 952,09 
• - '?4 *84444,00 469030002639q67 23/07/2020 . $479.879,00 

46903000222$633 . 20/08/2038 , 4393,5 1.00' 4sacsoomása*Vif . , 
I 

. *,40381rr,00 469030002545641 
% 

N 21/08/2020 , 4 8.982.298,00 

469030002241874 : ' 24/07/2011
.‘ 

448.95Z00 
. 

,461163116624191;•;', 
• 

._ ._ _ 
21/0512019 ' • 4458.83710d, 555437 23/09/2020 $47987900 , 

489030002253377 17/06/2018 $ 449 09 • 469030002361& ' 
. 

3/00019 . $45983700 704$1 VOX 4 24685.240,00 

46903000483912 20/09/2018 •'. \,.$ 446.952,00 -46903000243598L 21/1502the ama 7,ao 
•• . 469030002274560 .19110/2018 . 4413.952A0 48903&024011/ :••1 "'' „ 11 $46.837,00 

NÉ:)TIFIQUESE, 

MOMO ir CIVIL MUNICIPAL DE"..'s\ 
DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En, Estado No. SQ,de hoy se notificsta las 

Natas el auto anterior. , 

feChac  13 de o9tuble de 2020 



• . . 

vapáblkade

MT4514,1r, "1717, 

, 

Juzgadas •CiVilea de Ejecución 
dé Seriteacías • 

Cali- Valle del Crac& 
SIGCMA 

Informe el señor Juez: dentro del presente proceso' la parte demandante solicita la relación 
de depósitos que sé encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase péoveer. Santiago de 
Cali, Santiago de Cali, nueve-09) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustandador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES, 

'REPUBLICA DE COLOMBIA 

• JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE - 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto de Sustanciación, No. 8521.1 Rad. 026.2017-00658-00 

En atencion al informé que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante DR. 
' FERNANDO PUERTA CASTRILLON, solicita pago de, depósitos judiciales. 

El despacho cortsuitó la paginá web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando -como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni coinvertir. 

En virtud dé lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apodérado judicial de la parte demandante 
DR. FERNANDO PUERTA CASTRILLON, lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído. 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIC»I DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 80 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: lá de octubre de 2020 



SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el adjudicatario reitera la 
" solicitud de corrección del auto aprobatoijo y la parte demandante solicita el pago 

de depósitos judiciales. ,SIrvase ;Santiago de Cali, Santiago dé Cali, nueve 
(09) de octubre de dos mil Veinte. (202%. 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES. 

REPUB0á DE e'D OMBIA 

JUZGADO- DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 'DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCAS 

Santiago dé Cali, nueve (09) de octubre de mil veinte (2020) 
Auto de SustanciaciórÉ No. 8523 / Red. 004-2017-00641-00 

De acuerdo con el informe, que antecede, et adjudicatario HUGO FERNANDO 
RAMIREZ FANDIÑO, solicita corrección del aula 280 de fecha 22 de enero de 2020, 
en relación a la hipoteaa cónstituida itavor LUIB ENRIQUE GIRALDO BERMUDEZ. 

Revisado el elpecliente se tiene que lo solicitado por el adjudicatario, ya fue resuelto 
mediante alto No1476 de fecha 14 de septiembre de 2020. 

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante; DRA. MARIA DEL 
PILAR SALAZAR SANCHEZ, solicita el pago de la liquidación de crédito y costas, , 
con los dineros del remate efectuado por este despacho. 

Previo a resolver sobre la entrega de dineras. á la parte demandante, se procederá 
a requerir al secuestre BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ 
en cabeza de su representante legal JULIAN LEONARp0 BERNAL ORDOÑEZ, 
para qué rinda informe definitivo dé su` gestión e igualmente informe la fecha de 
entrega del bien inmueble. 

• Por otro lado,. se procederá :a requerir. al 'adjudicatario HUGO FERNANDO 
RAMIREZ FANDIÑO, para que iriforrne,si ya se le hizo entrega del bien inmueble, 
a fin de proceder como lo establece el art 455 en su numeral 7, respecto a la reserva 
de dineros para el saneamiento del bien, de lo contrario se procederá con el pago a 
la parte demandante. 

RESUELVE 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 'No 1476 de fecha 14 de 
septiembre de 2020, de conformidad a la expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. ' 

SEGUNDO: POR SECRETARIA DE NOTIFICACIONES, dese 
cumplimiento a lo orden 76 de fecha 14 de septiembre de 
2020, en faldón con exhorto.

. _ 
- 

TERCERO: REQUERIR al 'secuestre- BODEGAJES ,Y ASESORIAS SANCHEZ 
ORDOÑEZ S.A.S. en cabeza de su representante legal JULIANLEONARDO 

' BERNAL ORDOÑEZ Para que rinda informe definitivo de su gestióne iguaimbnte 
informe la fecha de entrega del bien inmueble. _ 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

CUARTO: REQUIERASE al adjudicatario HUGO FERNANDO RAMIREZ 
FANDIÑO, para que informe si ya se hizo entrega del bien inmueble, a fin de 
proceder como lo establece el art. 455 en su numeral 7, respecto a la reserva del 
saneamiento del bien, de lo contrario se procederá con el pago a la parte 
demandante 

NOTIFÍQUESE, 

004-2017-00641-00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 80 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de octubre de 2020 

fugados de Elleuctaa 
Civiles Municipales 

Carlos Sdeoullo Silva cano' 
Secretario 

• 



En/ atención al inemorktque a 
,suficiente a lo -Dra. LADY : PA I.
parte ejecutada en lía térryarioa 
.proceso ejecutivo, por .16::41.1.0 dé c 
persorieria.para actuar. .A.; 

Én mIkrito de lo expUestó, e 

PRIMERO: RECONOCER persone 
GUERRERO GUERRERO identffi
C.S. dé la J., en loa tétrítirloa del 

SEGUNDO: POR SE¿RETAftliko. 
LADY PATRICIA GUERRERO G 
de medidas cautelares. 

NOTI ICILIEá E, 

400"1""r""r

SIGCMA, 

ad a aporta mémoriai 

'civilomuroictPAL..pE 
SENTENCIAS 

, octubre de do, mil veinte (2020) 
1 Ract 035-20i5-00347-00 

arte demandada otorga podereapecial amplio y 
IIRER091~ para que represente a la 

en' & mémoñal poder y dentro del presente 
ad coll-íel Art. 75 y 78 del C.G.P. se reconocerá 

Petúe ala Pta. LADY PATRICIA 
#87,172.y T. P. No. 106.541 del 

por la parie OrnandOda. 

PI:O~V., ~sede cita a la DRA. 
ir_ RO» ,de, los. oficios de levantamientol

ODOL MUNICIPAL.DE 
EJEDUDIONpasitorrENCIÁI DE 

CAU , 
En Estado Na:80 de hoy senotificka 
las pArtes el Indo anténor. , 

/  14
•

49~ 0/ 2020

de 



Informe al señor uez; Queel presente expediente pasa a Despacho; para correr 
traslado al avatuó, catastral actualizado. Sírvase proveer. Santiago de Cali. nueve 
(09) de octubre de dos rnikV,einle (2020). 

El sustanCiador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPE' 

• JUZ DO DÉCIMO, MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago, de COI, nueve ( de octubre de dos milyeinte (2020) 
/Mito dé-SustanCia No. 8528 / Red. 0212018-00483-00 

• 

- Dentro del presenté proceso., la 
del inmueble de rnatrIcula in 
conformidad con to dispuesto en 
el cual asciende a la alma d 

En virtud de lo anterIor_este Júzg 
^ 

rada de, la parte actora aporta avalúo catastral 
3701-398928; el despacho procederá de 

lo 444 del p.a.P. a.correr traslado' al avaluó 
294951.009

'VE: - 

PRIMERO: CORRI E AVALÚO- del inmueble Matrícula 
*, inmobiliaria No.: 370,7a98928, el cual se encuentra avaluado por la suma de M/CTE 
MiCTE,1 291.951409. te 'confçthwdad • con lo ordenado en ‘.el articulo 444 del 

- C,G.P. 

NOTIFIQUESE, • 

MIMO° ii›..CIVIL MUNICIPAL DE--
• E.áECUCION DE SENTENCIAS, DE 

' CALI 
.; En Estado bto. SO de hoy se notifica.* las 

Partaásal /Ido anterior. 
' 

*ale:  13 ti, octdbre de 2020 

de gleaidde 
OS 



contenedor de liquidapieri. 
octubre de dos Mil veinte (020) 

, 
Él sustanciaclor, 
JOSÉ FRANCISCO PUERTA yEPEW-

JuzpApctpt. 
'EjECUC 

Santiago de Cali, nueve , 
Auts5 de,Sustinci 

SIGCNIA 

expediente- 'pesa á despacho con memorial 
ito. Sirvasei proveer. ,Santiage'de Cali, nueve (09) de „ 

•CIVIL MUNICIPAL DE 
DE SENTENCIAS-

de octubre de dos mil veinte (2020) 
. 8510/Rad. 012-2015-00554-00-

De acuerdo con el informe que ailteCede, iie'obServa.que la apoderada judicial de la parte 
actora; aporta memorial contenedor de liquIdación de crédito, pot lo que de cohformidad al 
Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se cona trefilado a la liotiidabióii de 
crédito.

Én mérito de lo expuesto, el J 

POR SECRETARIA cómala 
y 446 del p.G.1, 

•NOTIFIQUESE, 

a la liquideciósi de crédito en los términos del Art. 110 

JUZGAP4i0° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUDION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Elitn.do No. át) de hay se notificka 
loa Pai1a* el auto anterior. 

- 
Fecha;  13 da:onWlíre Ø.2020 

gamma 

CM? 

4 



CubserldikalérdStal~ 
ItetilibibideCoirselito 

j'usados Civiles de tiecOón. 

SIGCMA 

Informe al señor juez: dentro del preiiente, la demandante solicita desarchivo del presente 
proceso y solicita autorización pare ,retiro'de oficios. Sírvase prOveer. Santiago de Cali, 
nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

RÉPUBLIC,A DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE , 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) dé octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto de SustanciaCión. No. 8532 / Rad. 017-2015-Q1291-00 

Dentro del presente proceso, la parte deMandante Dr. WI ELIPE GONZALEZ GUZMAN, 
solicita desarchivo del presente procelpyy autonzación para que el señor ARMANDO 
CASTAÑO ARBOLEDA, retiren el desglose; por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

En virtud dé lo anterior. el Juzgado, 

RESUELVE: 

' PRIMERO: TENGÁSE - EN CUENTA la autorización- que hace, el Dr. LUIS FELIPE 
GONZALEZ GUZMAN, al Señor ARMANDO CASTAÑO ARBOLEDA identificado con cedilla 
de ciudadanía No. 94,380:018, para que retire el desglose aquí ordenado. 

NOTIFÍQUESE, 

cibms..do 

( - JUZGADÓ 10° CIVIL MUNICIPAL 
LiEpuctoN De SENTENCIAS DE - 

CALI 
En Estado No:10 dé o hoy, se notificka las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  13 de octubre de 2020 

j'olvidos de neamMe 
elides Mudelpales 

Cbtfés ~are dio' 



t•R' 

1 • 

Inform, al señor 4aez: dentro del 
dithandante,iolicIta be,decrete 
(09) de octutle. de di» .Mil veinte (2 

El sustancia , 
JOSE FRANCISCO PUERTA Y-EPE 

Deli:ate:do con el ,informe 
solicita se dIcrete. Inedicla• cautelar
JULIAN ALBERTO RAMIREZ-OEPE 

Revisado el expedIente se bens que 
mediante auto No 8170 de fecha 12 

.1.451rg.• 

AA 

j'udicial de. la Porte 
o deCali,, nueve 

ToiplAs 
e de -dos md.:Vainte‘ (2020) 

:r.031401.5M6.19,.op 

@ád a jUdi a de la:oarte demandante, 
sobre:arallarío.Mil aquí demandado 

' 

por la parte 'demandante, yá fue resuelto 
2020. ' 

470 fecha 12de aggsto de 
ola. 

ctInt. MUNICIPAL DE 
.DEONTEMCIAS DE 

E stadONo. 130 chi noy se notiticka 
iaspiltes elauto anterior. 

Fecha 13 Ile octubre 4121i20 



-RiesidedMia.
Conejo Supedsraels 

ItiPabtioi rie UtessIga 

I Odies de tjeceeje,d 
de Sarta-atila 
Cttli -.Valle dell Cauta 

SIGCMA 

. Informe al señor Juez: dentro detpresente proceso, el adjudicatario reitera la solicitud de 
corrección del auto aprobatorio y lo parte demandante solicita el pago de depósitos 
judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 'nueve (09) de octubre de dos mil veinte 
(2020). 

El sustanclador, 
'JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPOBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE . 
' EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto de Sustanciación: No. 8525/ Ra_d. 033-2011-00352-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada judicial .de la parte demandante 
DRA. LUZ MUNA TORRES BANGUERA, solicita se decrete- medida de embargo de 
remanentes al proceso con radicado 933-2011-0048. 

Revisado el expediente se tiene que lo solicitado por la parte demandante, ya fue resuelto 
mediante auto No.1037 de fecha 28 de, febrero de 2020. 

RESUELVE • 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO liadiantokayto No No 1037 de fecha 28 de febrero 
de 2020,. de conformidad a lo exPuestwerila parte motiva de esta providencia. 

NOTIFIQUESE, 

( - JUZGADO 10° CNIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI • 
, En Estado No. 80 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Feche • 13 de octubre de 2020 

~MI de Weedáts 
Illsosideales 



de Cebedeo +die det 'Cauca 

Informe al señor Juez: Qué el presente expediente pasa a, Despacho, con memorial presentado 
por la parte demandante solicitando la tominación del proceso, por pago total de la obligación. 
Sírvase proveer. , • , , 
Santiago de Cali,,nueVe (09) de octubre da 'octubre de dot mil vriinte <2020) 

, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador ' 

REPIWCADE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL $ PAL. DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Call, nueve (n) da ectglue do octUbre de doe Mil veinte (2020) 

Auto Iriterloetitorio No. 1577 — 
Red. 020-2014-00298-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que sé encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por lo que de conformidad con el Art 461 ,,del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 
parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el JuzgadO, 

RESUELVE:* 

PRIMERO: DECLARAR terminado el preísinte asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
la obligación, adelantado por BANCO DE BOGOTA p.A.- SISTEMGROUP S.AS contra 
ALEXANDER VELEZ OJEDA, con fundamento an el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el leVantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término dé ejecutoria de /éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionada$ a continuación: 

• EMBARGO SECUESTRO del, vehículo de placas YAQ-871 registrado en la oficina de 
transito y transporte de Cali a nombre de ALEXANDER VELEZ OJEDA C.C. 94.418.907, 
ordenado en el auto No 937 del 09de junio del 2014 y comunicado por el, oficio 1.875 del 09de 
junio del 2014. - 

e EMBARGO Y RETENCIÓN de los 'dineros., que se encuentren depositados en los bancos a 
favor de la ALEXANDER }VELEZ OJEDA C.C. 94.418.907, ordenado en el auto No 937 del 
09de junio del 2014'y comunicado por et oficie 1.874 del 09de junio del 2014. 

TERCERO:, ORDENAR el desglose dé los documentos base deJa ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación dthfue la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el preyante y cumplick lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, , 

JUZGADO 10° ,CIVIL MUNICIPAL DE 
• EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.  80 de hoy se notificka 
tas partes el auto anterior. , 

Fecha: 13 de octubre de 2020 

ItuiedoS de Efelectée 
Chiles ibeidrales 

Cellosltánotie Silva Cenit 
Seastarle 



/ 
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11GCMA 

- Informe al señor Juez: ale ,e1 o, 'con memorial presentado 
por le parte demandante solicitando -111:0oeso por pago total de la obligación. 

SfrVaSe proveer, ' • 
, 'Santiago de Cali, nueve, (09) de octubre deoctubre dedos mil vekite (020) 

' JUZGADO DÉCIMO CIVII.,:.01.1tileIPAI:,DE10 CygOPIDE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, de octubre de octUbre dirdttit 1101,1millte (2020) 

Algo latedocuiorla No; 1576. 
Red,1100-1017.60561 " 

Visto el informe que ,antesedet'se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado' 
por la parte demandante, donde sphcita laterminación ttél,procerío por pago total de la obligación, 
por lo que de conformidad con erArt. 461 del C1G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legaba establecidos pare tramitar de maniste favorable le petición presentada por la 
parte actora. 

• 
Por lo brevemente eXpuesto, el 44000. 

11É.$,U E t. V tk, 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente:41mb EJECUTIVO SINGULAR por, pago total de 
la obligación, adelantado por BANCO DE OCCIONTE S.A. contra NESTOR FIDEk. GUTIERREZ 
CRUZ, con fundamento en elerL461 

' SEGUNDO I ORDENAR el levantamiento dé las „Medidas .caUtelaree7V secuestros decretados en 
esté asunto En caso de existir- embargo :de remanentes decretados radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del termlild «ejecutoria qeaste auto, procédase por secretaria como lo indice 
el inciso 50 del ad 466 del C. G. P. relacionadas a continuación: 

• EMBARGO Y; SECUES-FRO'clial ven de platas IR11-190regiátfade en le oficina de transito 
1L , 

y transporte de Cali a, nombre  OFt FlÉfeL GUTIERREZ, CRUZ, C..C: 6.709.524, ,., 
ordenado en el auto No 1,..8Q7, 41,31 &t'agote del 201ty,comuoicado por el oficio 2.644 del , „ 
31 de agotto del 20.i7. . -,,.. • 

TERCERO: ORDENAR eilleaglose de loe 
, 

la parte demandada; con la-anotación de que 
basado la ejecución para ser entregados a 

ha sidoscancolada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y‘curriplidO,tO anterior, dispóngase el ARCHIVO del, proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE 
, 

L. 

Í JUZGADO 10° CIVIL. MUNICIPAL DE 
, • EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

EP Estado No.  80 de hoy se rfotificka 
laS partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de octubre de 2020 

hiSíadfidene8~ 1
~in 

90 /1 311Fealliel 
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.Informe at seflOr JIMEI: dentro deit. 
de losdeoAsttos que se entuentran PtWiueita 
de Cali, n Ve (09) de , re .d OS' 
El sustanc,1 dor, 

JOSE FRANCISCO PUERTA.YEPES 

• REPUBUCA DE COLOMBIA 

la pode demandante olicita el pago 
de este ProPet$0. Sfrvase proveer. Santiago 

'nte (1020) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ,DÉ EacticióN DE SENTENCIAS 
'Santiago de:Calf, nueyi'(00)•de octubre de dosímll veinte (2020) 

Auto lotOrlo9utorf9.'110: 1 tiíS 
'Red. 04240114047240 

:Dentro del presente proceso, la Parte .demandante solicita el . pego dia los depósitos 
judiciales correspondiente-a les liquidaCiones de crédito $948.512 y costas $42.000 cuya 
suma, asciende a $990.512, y la posteri/r terminación del presente traMite; en vista que el 
Juzgado dé origen realizó la corvvers116'de los depósitos judiciales obrantes en su cuenta 
correspondiente ,a este proceso, se ordenará el pago. de Ils,sdepóSitos judiciales y la 
posterior terminación ¿lel procese, or pago total de' la obligación. 

En virtud de lo anterior;-ál Juzgado, 

Van: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacetentrega«a la parte el8citante, ROMEIRO'ALFREDO 
MELO ROSALES, lí--través de su,ófldosatana en 'procuración,. la Dra. LUZ ADRIANA 
yiDAL VELEZ identificada con la cédula:  de ciudadanía, (No: 1.130.591,920, los títulos 
judiciales por hasta ,por valer; de itiovrigtEgros NOVEttrA MIL QUINIENTOS DOCE 
PESOS MiCTE $ 990.512.00, los melaste lelatzionan a-contiíliráciÓn, olí: 

A la .parte derriendarite los titules 
siguientes - sitos: 

.4ti10300026647,E.S.

469030022584W 

46 

fsogoicoiemo„ 
469030002664620 

r valer de $856.721.00 repréSentado en los 

olg¿no 
momio 

, 08/10/2026 

• 'TOTAL 

4111.*59,00 

*lio.710,00 

173:911,00 

1148.262,00 

$ 85632 ,tjó - 

Fraccionar el título No.46903006 5648 1.Por valor de $ 317.531,00, entregándole 
a la parte dernándante el depósito ,por valor 8131791;0Q' Ora completar la suma 
de la liquidación de crédito y codta • , , 

Nioniro_clel Titulo Fecha' 
CenatItucIón 

oationolo $ 361. .1,00 
• , 

• PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE --

• PENDIENTE ORDENDE ENTREGA 1233.74100'. 



f1,01, 012-2018-0047R-00 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos húmeros de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pagb del depósito judicial por el valor de CIENTO TREINTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTY UNO pÉsbs M/CTE $133.791.00. a la parte 
demandante ROA/1E1RO ALFREDd-MELO ROSALES', a través de su endosataria en 
procuración, la Dra. LUZ ADRIANA VIDA. VELEZ identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.130.591.920. 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantadaROMÉlk0 ALFREDO MELO ROSALES contra DANIEL 
CARDENAS LERMA, con fundamento en:el art. ,461 del C.G.P. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En daló .4e existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfecCIOñar:klentro del 'término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo ifidibá él inciso T'Id& árt. 466 del C. G. P. relacionados a 
continuación: 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren depositados en los bancos 9 
favor de la DANIEL CARDENAS LERMA C.C. 1.107.050.980, ordenado en el auto del 
13 de agosto del 2018'y comunicado por el oficio 1885 del 13 de agosto del 2018. 

• EMBARDO de la quinta parte que:exceda el salario mínimo que devengue el señor 
DANIEL CARDENAS LERMA C. 1.107.050,980, corno empleado de Coordinadora 
mercantil, ordenado en el auto del ól de febrero'det 2019 y comunicado' por el oficio 0217 . „ 
del 08 de febrero del 2019. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, pon la 'anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en stí- totalidad. 

QUINTO: En firme el presente y cumplIdo lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL ÓE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI _ 

En Estado No. 080 de, hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. - 

Fecha:  13 de octubre de 2020 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario } 



Informe al señor Juez: déntrod presente proceso la ,parte demandante solicita la 
entrega de los títulos judiciales S1rvs proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de octubre 
de dos mil veinte (2020) ' 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

- REPUBLICA DE 'COLOMBIA 

JUZGADO'DÉCIMQ /CIVIL MUNICIPAL DE EJécultóti DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09)  octubre de dos mil velnte (2020) 

. Auto Suatai1Olitirlit1 No 1871 
Rad;0224011000.47.100. 

De acuerdo con el informe que antecede, el demandante solicita la entrega de depósitos 
5 - judiciales. ,'

El juzgado propade a revisar el portal web, del Banco Agrario, encontrando que los 
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en cuenta 
que por disposición del consejo Seácionál de la Judicatura del valle del Cauca, que por 
medio de la circtilar'CSJVAC17-3é de fecha 19 de abril de O17 comunico que loa 
Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán Orden , la conversión de los 
depósitos judiciales que" se encuentren en los. juzáadoe-, de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del prodeso, así Iís`,cosaa, se oficiara por tercera vez al Juzgado 
22 Civil Municipal dé Cali para que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta 
única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de ,Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago. 

En virtud de lo anterior ete Juzgadá. 

RESUELVE 

OFICIAR por tercera vez al Juzgado'3,3-Civil Municipal de Calk para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judicjalea que se encuentren por cuenta de este proceso a la 
cuenta única 'de los Jizgados CiviIs Municipales de 'Ejecución de Sentencias de Cali 
para posteriormente, realizar el pago. - 

46030002300554 ortunols . 1211.50160 469030001405032 ' 12108/2019 . $411.850)00 

489030002310958 04/01/2019 1 178,238,00. - : 469030002410154 9 $ 277.572,00 

489030002323945 06/02/2019' , 1342:591,00 4690$0002431T 04/10/2019 $ 277.572,00 

4890300. 02338931 / 08/0,3/2019 • 48100 . 
/ 

409010002448213 , 14/11/2019 1 ,$ 277.57200 

489030002350347 04/04/2019 _ ,7 , 469030002460734 06/1.2/2619 $ 225.930,00 

469b30032362047 0 512019 . I • ,00: • 4890$000,2407168 11/0212020 826763500 

48903000. 2373421 05/06,2019- $ 25tM,00 ' 489030002• 497558 05/03/2020 / 1267.635,00 

469030002390895 11/07/2019 • $ g514816$ 
, 

NOTIFÍQUESE CÚMPLAtE, 

fr: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAU 
En Estado No.  080  de hoy se notific,ka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de octubre de 2020 
=da likvossetée 

Cerio* SILVA CANO 
- Secretario 



Informe al SeñOr Juez: dentro det 
de los títulos judiciales y la postehOt; 
(09) de octubre de clos mil veinte (2 

JOSE FRAÚCISCO PUERTA YERO; 
El sustanciador 

REpt"iga DE COLOMBIA 

proceso la parte demandante solicita la entrega 
thación. Sirvaseproveer. Santiago de Cali, nueve 

JUZGADO 'DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
' Santiago de Callo nueve (09) de octubre de doe mil veinte (2020) 

Auto aimerylecióit No. 1513
Rad. 035-2910-00035000 

De acuerdo con el informe que antededelU el.demandante coadyuvado con el demandado, 
solicitan la entrega de los depósitos judtciatesOonsignados hasta el mes de marzo del 2020 
y la posterior terminación por pago pis; de, la revisión al portar web del Banco Agrario de 
Colombia, se observa que el Juzgado de origen realizó la conversión de los depósitos 

, judiciales en el mes de agosto del presente 'año, tat y corno consta en la constancia que 
antecede; razón por la culi es complejo.determiha(los títulos consignados; por lo dicho 
anteriormente se reqt.iefirá POR SEGUNDA -VEZ ajas partes, para que en nuevo memorial 
'coadyuvado, ihformeh el monto a pagar 'a lei parte demandante. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ 'a las partes, para que U aporten nuevó memorial 
coadyuvado, en el que informen el mónto a pagar a la parte demandante. 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIP,AL DE 
ÉJECUCION DE SENTENCIM. DE 

-* U 'CALI 
. En Estado No.  080  de hoy se .notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de octubre de 2020 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



) 

I 



Mida Vuecndoe Civiles de lljecaicián 
$0PadtwM°  dat ~as SIGCBAA 

de Colembla Cali — Valle del Cauca ' 

Informe al seflor Juez: Quéel presente expediente pisa a Despacho i con memorial presentado 
por la parte demandante desistiendol‘ie lalpretenstóhes. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, nueve (09) de octubre dé dos mil veinte (2020) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

RÉPUBLICA,DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL. MÚNICIPAI. DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Call, nueva Mide octubre de doe rnii veinte (2020) _ , 

Auto interroctitorio No. 1672 
) Red: 26-2016-O 93700 

Visto el informe que antecede, se, tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por la parte demandante, donde por petición de supoderdante, desiste de las pretensiones, por no 
encontrar bienes para embargar a nombre del demandadO; el Despacho conforme a lo preceptuado 
en él numeral 4° del articulo 316 del aceptará el desistimiento incondicional y expreso de 
todas las pretensiohes dentro del 'asunto :sin lugar a condenar en costas y expensas. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.' ACEPTAR .el desistimiento expreso e incondicional de todas las pretensiones de la 
demanda que hace la parte actora. 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación, del presente procesó EJECUTIVO SINGULAR propuesto 
porAGROREPUESTOS S.A.S en contra deAGROCAÑERA S.A.S.. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantainiento dé las medidas 021i-telares y secuestros decret\ados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de *Cubil., de 'éste auto, procédaste por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas a continuación: 
• EMBARGO Y SECUESTRO 4Jel 'establecimiento de 'comerció en Bloque denominado 

AGROCAÑERA S.A.S NIT 9805178813, ordenado en el auto No 2356 del 30 de octubre del 
2015 y comunicado por el oficio 2585 del 30 de octubre del 2015: 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren depositados en los bancos a favor 
de AGROCAÑERA S.AS NIT 9005117888-3, ordenado en el auto No 2356 del 30 de octubre del 
2015 y comunicado pot'el oficio 2586.-del 30 de octubre del 2015. 

• EMBARGO Y SECUESTRO délos bienee cómo equipó de transporte terrestres, maquinarias t 
equipos agropecuarios, maquinaria agrthola, televisores, DVDI, lavadoras, neveras, estufas, 
hornos micro hondas, juego desala, Migó de comedor, computadores de mesa, computadores 
portátiles, equipos de sonidó y dernás,mixables denunciados como propiedad del demándado 
AGROCAÑERA S.A.S 'NIT 900517886-3. ordenado en el, auto No 2356 del 30 de octubre del 
2015 y comunicado por er despacho tómisorip 0106del 30 de Octubre del 2015. 

• Embargo del remanente pródtIcto.de los ya embargados o 'que se llegaran a desembargar 
dentro del proceso por cobro coactivo que se adelanta en la Dirección de Impuestos y aduana 
Nacionales - PIAN en contra de AGROCAÑERA S.A.S NIT 9Q0817886-3, ordenado en el auto 
No 900 del 29 de abril del 2016 y cománicadó pór el oficio 1264 del 29'de abril del 2016. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los dOcumentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotsciÓn deqUe, tas obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme él pretente y eumPlido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE 1;_CI:IMPLASE, 

CARLOS JU 
i:Ju"ZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.  80 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de Anhihrib de 2020 - 77 —

ingedes de Nadita 
Odie Niihdpales 

CerietléordeStraCii# 
.S1~ 


